
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el escrito del apoderado de la parte demandante 
solicitando el emplazamiento del demandado y se le informe sobre la respuesta del 
pagador de COLPENSIONES. 

 
San José de Cúcuta, 29 de marzo de 2022. 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00683-00 

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS 

Y PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C. 

Demandado: JESÚS MORA MALDONADO 

 
Teniendo en cuenta el memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante, 

mediante el cual solicita el emplazamiento  del demandado JESÚS MORA 
MALDONADO, teniendo en cuenta que indica bajo la gravedad de juramento y las 
previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso, desconocer la dirección 

del demandado, el Despacho accede a lo solicitado ordenando emplazar al ejecutado, 
conforme a la preceptiva contenida en el artículo 108 del Código General del Proceso, 

dando aplicación igualmente a lo ordenado en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de 
junio 2020, el cual indica: “Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito”.  
 

Por otra parte, respecto de la solicitud de que se le sea remitida la respuesta de la 
pagaduría, el Despacho le recuerda al apoderado de la parte actora, que todas las 
actuaciones se encuentran disponibles para ser consultadas en el SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DE PROCESOS “JUSTICIA SIGLO XXI”, no obstante le informa que no 
se ha recibido respuesta del pagador. 

 
De acuerdo a lo anterior, se ordenará requerir al pagador de COLPENSIONES por 
encontrarse conforme a lo establecido por el Art. 593 núm. 9 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: EMPLAZAR al demandado JESÚS MORA MALDONADO conforme a la 
preceptiva contenida en el artículo 108 del Código General del Proceso, dando 

aplicación igualmente a lo ordenado en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio 
2020, el cual indica: “Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito”.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al pagador de COLPENSIONES, para que informe los 
motivos por cuales no han dado cumplimiento a la orden de embargo de la mesada 

pensional del demandado JESUS  MORA  MALDONADO, identificado con la  cédula  
de  ciudadanía  No.  5.498.237, solicitada por este Despacho mediante auto del seis 

(6) de octubre de 2021 y comunicado mediante oficio No. 4.891 del 26 de octubre de 
2021. 
 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden lo hará acreedor a las sanciones 
establecidas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso “(…) 

Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 



(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución.”  
 
El oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
 
MPMB 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CINCO (5) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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